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PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS § SUnOCAIA

NUMERO DE OFJCINA: 406

D ATOS DE L TOM ADO R/ AS E G URADO :

NUMERO DE POLIZA: 0406.0061.0000005397

NOMBRE YAPELLIDOS: MARTA MUÑOZ SOLIS

EFUNc¡oNARro

DArOS DEL PRESÍAMO

CNTIDAD PRESfAMISTA EIJROCAJA RURAL

DArOS DEL SEGUROi

FECHA DE EFECTO: t1l05/2019

Dsgehpleor T.abaiadores por qJenta ajeña con contaato iñdefñido
de duración supeaioa o igual a 6 meses con jornada laboral igual o
superior a 25 horas seman¿les. Excepto Funcionaaios Públims
lncapacidad Tompoaal: Trabajadores por cirenta propia
(autónomos). trabajadores por cuenta ajena con rJn conlrelo laborál
lemporal, lrábajadoÉs por cuentra ajena con un contrato laboral

indeinldo que no 6stén cubjertos por la garantia de Pérdida
lnvoluntaria de Empleo y funcionarigs públicos

Hosp¡tal¡zac¡ón: Aquellos Tom¿dores,/Asegurados qLre en el

momentode p¡odrrciÉe el siniestro no tengao ningún tipo de re¡ación

laboral, ni por cuenta propia nipor crreñ{a ajena

TELEFOñOl

C,POSÍAL: 05450

i

SITUACION PROFESIONAL:

loraos

TIPO DE PRESfAMO H'POfECARIO

N. OE EXPEDIENTE OE PRÉST,rMO: 335373365s

FECI}A VE}.ICIMIENTO PRESTAMO: 14106/2054 DURACÓN PRESTAMO (MESES): 420

%CUOIA ASEGURADAi 1OO,OO% IMPORÍE CUOTAASEGURADA MEN§UAL] 437,70€

FECIIA OE VENGlitlENIO: 14t0at2024

Cerenc|' lñlciel 60 días

Pr6tación máxim¡: 12 pagos consecutivos o 36 pagos altenios en total.

Capital t{áx¡moi 1.800€

Car6ñci, h¡ciál: 30 dias por e{lfenn€dad- En los súpuestos en los que lá lñcapácidad
Temporel se deba e un accidente no se aplicará cárencie inicialalguna
P.estac¡ón ñáx¡ma: 12 pagos coñsecúivos o 36 pagos altemos en total
Cap¡tal Máx¡mo: 1.800€

Car€ncla lnlc¡al: 30 días por enfermedad. En los supuestos en los que la hospltálizacrón se
deb€ a un accrdente no se aplicará carencia inicialalguna
Pregtációr már¡ma: 12 pagos consecutivos o 36 paqos álternos en total
Capital Máxidtor 1.800€

PRTMA ÚN\CA DEL SEGURO: Et presenb segu¡o se contata pot un pedodo inicial de 5 años a conbt desde la lecha de úecto del rñisño,
transcurrido dicho periodo el asegurado podtá renovar las cobeúuras objeto del presente cont¡ato, con peiod¡c¡dad mensual hasta que ocurra
alguna de las c¡rcunsbncias que se detallan en el apat,¿do I de las presentes Condiciones Pañiculares,

PRIT!A DEL SEGURO PRIIltA
PERIOOO c0r,¿s0Rcr0

IMPORTE

RECIBO

TOTAL 0,33 € 2,43 C 97 ,02 € 1.716.66 €

BENEFICIARIOS:
El Tom.dor/A3ogur¡do d6!¡gna cor carácter ¡rreyoc¡bls; EUROCAJA RURAL

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA

ES90 3081 0406 6133 4743 7711

DNYNIE 70835919J F, NACIMIENTO: 07/10/1999 sExo

CARRETERA CR/DE MIJARES,S/N AA,JDOMtCTLtO

POBLACIÓ¡¡ CASAVIEJA

n AUTONOMO Icueurn n:ere rcueonnl EcuENfA tuEñA lNoEFrNrDo

CAPITAL lNlClAL SOI-ICITAOO: 1og.z.t€,70 €

FECHA FORMALTZACTON PRESfAMOT 14/06,/2019

CUOfA ORDINARIA MENSUAL INICIAL DEL PRESfAMO 437 70 €

cP_Pñ_\,11 l_05201 3_A180632
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NOXBRE OE LÁ ASEGURAmR CNp o¡CrrCnSOC S¡O"qOS.
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CONDIC¡ONES
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CNP PARTN E RS

CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NO¡!€RE DE IÁ ASEGIIAÁoORA CñP PARÍI@S 0E SEGIJRoS Y REASEGUnOS, S"A. doñb¡i¡rd. ó¡ Crd¿ d. Se J€onnq 21 . 28011 Md (E p.ñ.)
irE0r¡ o R EURoI¡\JA RUR { L MEOr OoN or.rdd d. 8sÉS.§! @ Viúubdo S.L, @i domÉ¡É 6r nrr¡óri;o 2 - 1500r ToLEDo (ESPA ilA)

NATIFAIE¿A DEL &ESGo cUBERfo M Vnt
CO¡¡CEPTo POf, EL CUAL 5E ASEGURA: Ps mda pEp€

DEFIN¡CIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Socjedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden N¡inisterialde 13de Septiembre de 1978 con elnúrÍero
C-559 con domicilio socia¡ eñ Caíera de San Jeróñimo 21. 28014 Madrid, es
quien asume la cobertura de los riesgos objelo de este conlralo y garanti¿a el
pago de las prestaciones que corespondan con arreglo a las cond¡c¡ones del
mismo. Elconlroldela actividad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
SA. conespoDde al Ministerio de Economía, lndust.ia y Competitiüdad del
Eslado Español, a través de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pensiones.
IOMADOR/ASEGURAOO: El Tomador/Asegurado será la persooa que
aparece designado en la Égina primera de la§ presentes condicione§
particulares.

BENEFICIARIO DEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Benefciario
con carácter iÍevocable a EUROCAJA RURAL.
ESTABLECIMIENTO HOSPIÍALARIO: Se entenderá por establec¡miento
hospilalario cualquier hospilal, clín¡ca o sanalorio, tanto públic! como privado,
que disponga de la infraestructura necesaÍia para diagnosticar y realizar
lralamienlos leraÉuticos por facultativos legalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los efeclos de esta cobedura no seconsiderará como
hospital, clínicá o sanatorio las s¡guientes inslitucjones:
- Cl¡nicas para ellratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objet¡vo sea ellratamiento de enfermedades psicologacas o psiquiátricas.

- Residenc¡as de ancianos, c€ntros de dia y cenlros para el tratamienlo de
drogadiclos y/o alcohólicos y/o neuroticos.

, Clíncas para lratamientos natuBles, termales, masajes. estétcos,
adelgazamiento u otro§ tratamienlos similares.

- Dicho establec¡miento debe eslar atendido porun médic¡ las 24 horas del
día.

- A ¡os efeclos de este Seguro no se consideran hospitales:
- Clinicas para eltratamiento de erfermedades menlales o cuyo princjpal

objetivo sea el lratamiento de enfermedades psiquiátric¿s.
- Resldencias de ancianos, asilos. centros de dia, casas de reposo y

cenlros para eltratamiento de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clinicas para tratamientos naturales, termales, masajes, estélicos u otros

tratamienlos similares, centros de salud, balnearios.
1.. REQU!S¡TOS DE CONTRATACION
Sólo podrán conlfaf¡¡ la presente Póliza de Seguro laa ps6ona6 ffs¡ca§
qr¡e reúr¡an las s¡gu¡entss cond¡c¡ories:

'l) Ser ütulares de un préstamo h¡potecario, fomalizado con
EUROCAJA RURAL,

2) HabeBe adherido a la póliza mediante la firma de las Cond¡ciones
Párticulares.

3) Haber pagado la pr¡ma única.
4) Oue la edad del Tomador/Assgurado esté comprsnd¡da entrs los '18

y los 60 años en la fecha de ef6cto.
5) EncontraÉe en sstado do buona salud, sin sintoma de enfrgrmedad,

y no padecer n¡ngum enfermedad de caráctsr evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en s¡tuación do lncapac¡dad
Tomporal, tal y como ésta queda defin¡da en las prcsenbs
Cond¡c¡ones Particulares.

6) Cot¡zar a la S€guridad Soc¡al o estar en s¡tuación do alta en
muh¡al¡dad, montop¡o o ¡nst¡trc¡ón análoga quo la log¡slac¡ón
determ¡ne.

7) Además pa.a la coberh¡ra de De€empleoi
8) No conoc6r, o estar en situación de conocer que se va a produc¡r la

extinción o súspánaión de au relec¡ón laboral por cualquiára de las
causas quo darian dereqho a la prestációñ de Oesempleo en base a
o6ta póliza.

9) Además para la cobertura dsl riosgo do lncapac¡dad Temporal y
Hospital¡zación: No padecer n¡nguna enfermedad de carácter
svoluüvo.

2.- SUMA ASEGURAOA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurada sobre la c¡Jota

odinaaia mensual del préstamo ünculado a esta pól¡za de seguro que, en el

mone o de producirse el sinieslro, estuviese paqando el asequrado.
Se enlenderá que no forman parle de la suma asegurada de la presente póliza

los intereses remuneratoños, con exclusión. por tanlo, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hacer
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo pactado en el contrato de
préstamo vinculado a esta Póliza.

El ¡mporte de la suma asegurada no será sup€rior, en n¡ngún caso, al
imports máx¡mo do '1.800 €.
En caso de que so produjora una novación dql prástamo que conllevara el
incrsmento del capital presbdo, supondrá la anulación de la presenb
póliza. En estos c6os la Ent¡dad Asgguradora procodorá a la dovoluc¡ón
de la prima no coñsumida.
Cuando ol Tomador/As€gurado haya rsalizado amortizacior¡gs parcialos
del prástamo, la Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de conform¡dad con lo estáblec¡do en el apartado I de las
pres€rte§ Cond¡c¡ones Part¡cularos.
3.- PERIOOO OE CARENCIA
3.1 ¡NtCtAL
. Para la garant¡a de Párd¡da lnvoluntaria de Emplso sE ostablsce un

periodo de careñcia iñicialde 60 d¡as naturaleB, a contar dosdo la fecha
dg elocto dsl seguro. A otuctos do comprobar que en el momonto del
acaec¡m¡oflto del s¡n¡estro ha banscurrido el p€riodo de carencia
¡n¡c¡al, se entenderá que la situac¡ón de desempleo se produco en la
fucha en que se produzca la oxtiñc¡ón o suspensión do la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y adomás sea
acred¡tado por el Servicio Públ¡co de Empleo Estatal u organ¡smo
púb¡ico que lo susütuya.

. Para la garant¡a do lncapec¡dad Temporal se ostablécs un periodo do
carenc¡a ¡n¡cial do 30 d¡as natumlss, a contar desde la fEcha de efecto
del segu¡o, A sfectos de comprobar qu6 en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡niestro ha transcurrido el pgriodo de carenc¡a
inicial, ae entendsrá que la s¡tuación do lncapac¡dad temporal se
produce en la fecha en la que la enfefmedad causnte de la

lncapacidad hubiera s¡do d¡agnosticada por facultaüvoa de la

Seguridad Social, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o módico o facultativo
autorizado y as¡ lo r¿t¡fiquen los servic¡os mód¡cos dgl asegurador si
se considorase nocesario. En los Supu6tos en los que la lncapacidad
Temporal se debaa un acc¡dents noaoapl¡cará carenc¡a ¡n¡cialalguna.

. Para la garantía d6 Hosp¡tal¡zac¡ón se establecs un psriodo dq careocia
¡n¡cialdo30 d¡as naturalésa contar desde la fucha de efecto delseguro.
A efoctos de cornprobar que en el momento do acaec¡mionúo dgl
sin¡estro ha transcurrido el perio& do carenc¡a ¡n¡c¡al, se entsnderá
que la situac¡ón de Hosp¡tal¡zac¡ón se produce en la fecha que
aparszca coñs¡gnada en el infofme de ingroso 6n el corrospondlenle
establEciñiento hosp¡talario en el quo ol Tomado/Asegurado ss
oncueñtrs ¡ngresado.

3.2 ENfRE DOS SINIESTROS
En el supuesto do produc¡rse situac¡ones de Pérd¡da lnvoluntaria de
Empleo subsigu¡oñte6 a úna a¡tuac¡ón antorior de Pé.d¡da lnvoluntar¡a de
Empleo quo dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parle de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas pre§tacioñes si el Tomador/Asegurado ha
estado vinculado de lorma activa a una nuova relac¡ón laboral como
trabajador por cuenta a¡ena por un período min¡mo de 1S0 dias ñáturales
iniñterrumpidos y haya superado el periodo de prueba gstablecido

correspoñd¡ente a su nuova rahc¡ón laboral. En caso contrado no s€
pagará cantidad alguna.
En el supuesto de producirse lncapacidadss Temporales subs¡guiontos a
una antorior lncapac¡dad Temporal que d¡o lugara ¡ridemn¡zación por parte
de esta pól¡za, la assguradora pr@ederá nuevamenle al pago de
prestac¡ones transcuÍido§ '180 d¡as naturalcs, iniñteñumpidos or
situación de alta en ol régimen core6pond¡ente, dosdo el f¡n do la úlüma
¡ncapacidad temporal s¡empre que la onfqfm€dad causanto sea la misr¡a
que originó la lncápac¡dad quo dio lugar a la ¡ndemnizac¡ón por parts do
esta póliza. Cuando ¡a lncapac¡dad Terñporal Subsiguient se deba a una
enfemodad dist¡nta la asegurado,a procederá nuqvamgnts al pago de
prestac¡ones cuando hayan transqurr¡do 30 d¡as natr¡rales ¡n¡nterrump¡dos
en situación de alta en el régimen correspondiontD, dosdo olñn de la úlüma
incapacidad teñpoial.
Eñ el supuesto de produc¡rso lncapac¡dades Tompoaalos subs¡gu¡entes
deb¡das a causas acc¡dentales no habrá per¡odo de car€ñcia.
En el supuesto de produciGe Hoapitalizaciones subsigu¡ontos a una
antodor a la Hospitalizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte ds
esta póliza, la asGguradora procederá al pago de prsstacione§
transcurddos '180 d¡as naturalos ¡n¡ntorrumpidos, s¡ oncontrarse sn
situación de Hospital¡aac¡ón tal y como se d6cribe en la presonte póliza,
desde el fin del úlümo aha hosp¡talaria por la cual el asogurado hub¡ese
estado perc¡b¡ondo la coarEspond¡onte prestac¡ón s¡empre que la
enfemedad causante gea la m¡sma quo orig¡nó la Hosp¡tal¡zac¡ón que d¡o
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ilñ*,,n=*, CONDICIONES PARTICULARES
SEGURo DE PRorEccróN DE PAGos
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iATUnALEZA D€L RIESGO CUBIERTO ño V¡a
Cot€EPI0 PoREL CUAL 5E ASEGUR¡ Po, es'rra !rcpia

lugar a la ¡ndsmni¡ación por partq de esta póliza. Cuando la
Hospilal¡zacióñ Subs¡gu¡erite se dsba a ur¡o eñferm€dad dist¡nta la
aseguradoÉ prccedorá nuEvamgnte al pago de prestac¡ones cuañdo
hayan trangcurridq 30 dias nafuralgs ¡n¡ntenump¡dos sin oncontrarse en
s¡t ración de Hcp¡talizac¡ón,
En el supuosto ds produc¡rse Hosp¡talizaciono6 subsigu¡onte6 dob¡das a

cauaas accidentalgs no habrá por¡odo de careñcia.
4.- DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.4., gararÍiza en los

térm¡nos preüstos en esta Pól¡za, los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenla la situación laboral del Tomador/Asegurado en el momento
en elque se produzca elsinieslro.
4.1. pÉRDtoa tNvoLUNTARta DEL EMpLEo
A los efectos de la presente póliza la Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la
situac¡ón en que se encuenlran quienes, pudiendo y queriendo lr¿bajar
reñuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de trabajo en un 50% y sea¡ privados de su salano por causa dislinla
de su voluntad, a excepc¡ón de los funcionarios públicos. que:

a) Llevar trabajando du6nle 6 meses conlinuos con un contrato laboral de

duración indef¡nida en la empresa en la que cause baja, con una jomada no

inferior a 25 hor¿s semanales cotizando en el Régimen General de la
Seguridad Social y estar registr¿do en el Servicio Público de Empleo

Estalal, mmo totalmente desempleado y buscando activamenle un nuevo

trabajo
b) Estar recibiendo prestacjón pública por desempleo del Servic¡o Público de

Empleo Estatal. (Desempleo en su nivel contributivo que oloqa el Servicio

Públ¡co de Empleo Estatal.)
Si en el que en el momento de incurir en la srtuacjón de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobraMo una prestac¡ón púb¡¡ca derivada de una

¡ncápacidad lemporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asam¡lará a efeclos de esta garantia, a la Prestación de
Desempleo en su n¡vel contdb!¡tivo.
4.1,,I, PRESTACION POR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al benefic¡ario la Suma Asegurada, por c¿da periodo

comp¡eto de 30 días nalurales mnsecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extincjón

de la relación laboral. De no p€rmanecer los 30 d¡as consecutivod éñ
s¡tuac¡ón do Pérd¡da lnvoluntaria del Empl€o, la Entidad Aseguradora no
aboriará canüdad alguna.
La suma asegurada se abonará al Beneñc¡ario designado en la pre§entg
Póliza con el lim¡te máximo do 12 pagos consecutivos o 36 pagos altarñG
on total y s¡empro que dicha situaq¡ón de desoñpleo ocuÍa durante la

v¡gsnc¡a del ssguro, haya tran6currido ql periodo do caroric¡a, y se
produzca por alguna dq las Bigu¡€ntes circunstancias:
Ext¡nc¡ón de la Relac¡ón Laboral:
a. En virtud de expedíente de regulación de empleo o despido coledivo.
b. Por fallecimiento o incapacidad del empresano indiüdual, y siempre que

estas c¿usas determinen la extincjón del contrato de trabajo.

c. Por despido improcedente o nulo.
d. Por despido o extincjón del contrato basado en causas objetivas.

e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los aÍtículos 40.1 (moülidad geograf¡ca). 41 1

apartados a), b), c) d) y 0 (modificac,ones sustanciales de las condiciones

de trabajo), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violenqa de género) y
49.1 i) (elinción por incumdimaento del ernpleador) del Estatuto de los

Trabajadores (R D.L.2/2015 de 23 de octubre).
f. En virtud de resolucjón judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. S6pensión de ¡a Relación Laboral en virtud de epediente de regulacjón

de empleo, resolucjón iudic¡al adoptada en el seno de un proced¡mienlo

concursal y se reduzca a la mitad, al menos. la jomada de lrabajo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará en el momenlo en que el

Asegurado reanude una aclividad laboral remunerada, aÚn de manera
parcjalen los lérminos descrilos por la normaliva laboral española._

4,I.2. EXCLUSIONES PARA LA GARANTIA DE PEROIDA
INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
No se cons¡derará que esté en situación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al

Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situaciones:

a) Cuando haya sido despedido y no reclame en üempo y forma
oportunos conua la dec¡s¡ón empresar¡al, salvo porextinc¡ón ds
coñtrato derivada d€ expediente de regulac¡ón de enrpleo o de
desp¡do colect¡vo o basado on las causas objetivas prov¡stas on
ol articulo 52 del Estatuto de los Trabajadores (R.D.L.Z2015 d6
23 do oct¡bre).

bl Cuando su coritato de Uabajo sq sxt¡nga por jub¡lack ñ del
ompresado empleador ¡ñdiv¡dual del fomador/Asegurado o por
sxÉiración del ü6mpo convenido y/o finelización de la obra o
se.v¡c¡o objeto d6l conüato.

c) Los trabajadores fiios de caráctor d¡scorúinuo en los per¡odoc
en que carezcan do ocupacióñ ofocüva.

d) Cuando, declarado improc€dente o ñulo el dGpido por
sontonc¡a filme y comun¡cada por El qñploador la f6cha de
reincoaporac¡ón al traba¡o, no se ojeEa tal derecho por paato del
Tomador/Asegurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡ono6 prev¡stas en la legislac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan sol¡c¡tado el re¡ngreso al puesto de t¡abajo sn
el caao en qus la opción qntre ¡ndemnización o readmis¡ón
corespond¡era al t¡abajador o se ostw¡ora on oxcodenc¡a y
v6nc¡6ra él período fijado para la rñ¡sr¡a.

f) La sxünción dol contrato ¡aboral duEnte el per¡odo de pruoba, la
jub¡lac¡ón anücipada y el paro parcial con una reducc¡ón infurior
al 5(Y" de su jornada laborá|, o cuando la ¡ndemn¡zac¡ón po.
desp¡do cons¡sta en una renta temporal pagadera en momonto
del despido hasta la fucha en la que el trabdador acceda a la
jub¡lac¡ón (pre¡ubilación).

g) Si sl Tomador/Asegurado tieng dqrocho a perc¡bir un salar¡o por
parte del empleador, so exceptúan d6 osts supuesto lo§
corndemeñtos salar¡ales pacbdos colectivamente en los
exped¡entes d6 suspeñsión del contrato.

h) Los dssp¡dG cuya indomn¡zác¡ón sea menor del 50% de la
legalr¡ente establecida.

¡) Cuando el trabajador ces6 voluntariamente su puesto de t¡abajo.
j) Cuando la oxtinc¡ón del contrato s6a declarada procedonte pol

sentenc¡a firm6, o s¡endo asi noüficado al TorndorlAsagurado
por parte del empresado, oste no haya rcclamado en t empo y
forma dsbidos.

k) El desfido sin doracho a desempleo del nivel contribut¡vo del
Servic¡o Públ¡co de Empleo Estatal (sn adelanúe SEPE).

l) S¡ la prostación de Oesemplqo do ñivel coñtributivo del SEPE se
recite on formd de pago ún¡co.

m) Cuando el Tomador/Asegu.ado se acoja vqluntariamente a un
Exped¡ents ds Regulac¡ón do Empleo.

n) S¡ la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
emprosa propiedad dél ámbito fam¡l¡ar de éste hasta el segundo
grado de consangu¡n¡dad o at¡n¡dad, asi como en los casos en
q[¡6 el Asegurado o un fam¡l¡ar suyo hasta el segundo grado de
consanguinidad o el torcer grado d€ añnidad fuéra el
adm¡n¡strador de la empresa; y t¿mb¡én s¡ el
Tomador/Asegurado fuera soc¡ocon preseñc¡a o reprssentac¡ón
d¡rocta on los órganos de admiñ¡stac¡ón de la Sociedad.

4,2, INCAPACIOAD TEMPORAL
A los efectos de la presente pólrza se entenderá por lncapacjdad Temporal la
alteración temporal (situac¡ón f¡sic¿ reversible) del eslado de salud del
Tomador/Asegurado constalada médicamenle, debida a un accldente o
enfemedad, y que delemina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para

ejercer temporalmente su aclividad remunerada o profes¡ón habitual, originada
ajena a su voluñtad
Estarán asegurados frente al nesgo de incapacidad temporal el
TomadolAsegurado que en elmomento de incumren dicha siluación tuviera la

condicjón de autónomos (Trabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen General de la Seguridad Social, lrabajadores
porcuenta ajena con un mntrato laboral temporal, trabajadores porcue aajena
con un conlralo laboral indefnido que ¡o eslén cubiertos por la garantia de
Pérdida lnvolunlana de Empleo y funcionanos públicos, siempre que el
accrdente o la enfermedad que den lugar a la aeferida inc€pacidad tengan su
origen u ocuÍran con posterioridad a ¡a Fecha de Efeclo y sin perjuicio de lo
establecido respeclo al periodo de caÉncia.
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CoNCEPfo pOR EL CUALSEASEGURA: PoruilagrcpE

El Asegurado, en el momenlo de la contratación, debe encontrarse en buen

eslado de salud, sin sínloma de enfermedad y no padecer nanguna enfumedad
de cárácterevolulivo n¡serlitulares de una prestacjón periódic¿ o prestación por

invalidez
4.2.I. PRESTACIÓN POR INCAPACIOAD fEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Benefic¡ano la Suma Asegurada, por cada
periodo completo de 30 dias consecutivos en situación de lncapaodad Temporal
del Tomador/Aseglrrado y una veztranscurido elperiodo de c"rencia inic¡al,los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán por cada periodo completo de
30 dias naturales consecutivos eñ los que el fornador se encuentre efl dicha
siluación. De no permanecer los 30 d¡as consecutivos en situación de
lncapacjdad Temporal. la enlidad asegu¡adora no abonará c€ntidad alguna.
El derecho al cobro de la indemnización cesará en el momento en que el
Tomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabalo/adivrdad
remuneradc/a o porcuenta propia, aún de manera parcialy a pesarde no haber
alcanzado su lotal curación siempre que haya reanudado su empleo
remuneE¡do o por cuenta propia. y tamb¡én si su eslado pasa a ser de
lncapac¡dad Pemanente en los téminos descritos por la normativa de la

Seguridad Socjal española.
El importe de la indemnizaaión será en todo c€so la suma asegufada, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera variás enfermedades almisrÍo liempo
o sobrcviniera a una nueva enfennedad a la inicialmente declarada.
La suma asegurada se abonaÉ al Beneficiario des¡gnado en las prese¡tes
Condiciones Particulares c¡n el limite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
paqos ahemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacjdad Temporal
ocuna durante la vigengja delseguroy haya transc.i]nido elperiodo de c€renc.¡a.
4.3. HOSPITALIZACION
A los efectos de la presente póli¿a se entenderá como hospitali¿ación la

situación de lngreso acáecida al Tomador/Asegurado durante más de 24 ho€s
en un establecjmienlo hospitalario en c¡ndicjón de paciente, ya sea por
enfermedad o accidente y con la finalidad de someterse a tÍatamientos médicos
o quinirgicos.

Estarán cubienos por Hospilalización el Tomado Asegu.ado:
. Que en el moanerúo de producirse el siniestro poa hospitalización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria delempleo ni
para la de incapacidad lemporal, es decir aquellos TomadoreVAsegurados
que en el momento de producirse el siniestro no tengan ningún tipo de
relac¡ón laboral, ni por cuenta propia ni por cueñta ajena.

. Que eslén en buen eslado de salud, que no estén en el momento de la

contratacjón de baja laboral por razones de salud, ni hayan estado de baja
por enlermedad durañte más de 30 días consecutivos en los 24 meses
anleriores a la adhesión.

4.3.,I. PRESTACION POR HOSPITALIZACIÓN
La Entidad Aseguradora abonará al Benefciario de la presenle póliza, de
producirse la hospitali¿ac¡ón del TomadodAsegurado, la suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 dias de probada Hospitalización y una vez
transcunidos los el periodo de carenc¡a ¡nic¡al. Los pagos sr.Jcesivos serán por
cada periodo completo de 30 dias naturales consecutivos d¡cha situación. Dé no
pqrmanecer los 30 dias coñsecutivos, en s¡tuac¡ón de Ho6pital¡zac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará cantidad alguna.
La suma asegurada se abonará a¡ Beneficiario designado en las presentes
Condiciones Part¡culares con el limite máx¡mo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha s¡tua.jón de lncápacjdad Temporal
ocuna duranle la vigencia del seguro y haya transcunido el periodo de carencia.
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIOAO
TEMPORAL Y HOSPITALIZACION
No l¡enen la consideración de Hosp¡talización ni de lncapacidad Temporal y,

consecuentemente, no se pagará prestación algúna en aquellos siniestros que
resullen o sean consecuencia de las siguientes situaciones:

a) Enfumedad6, los¡ones y compl¡cacionos causadas d¡Ecta o
iñdirectamente por voluntad del Tomador/Asogurado o
derivadaa de la rgalización de aclos notoriamente temérar¡o6
que ontrañen graves r¡esgoe para la salud.

b) El embarazo, parto o aborto asi como los per¡odos de dsscanso
voluntario y obligatodo que prooedan en caso de maüemidad.

c) Lás produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se gncuentrg
b4o la iñfuencie dgl alcohol, drogas tóx¡cas o esh¡pefac¡entes;
los que ocurran en estado ds perturbación mental,
sonambul¡sño o 6n desaf¡o, lucha o riña, excepto caso probado
do lagiüma dofunsai asi como 106 dodvados de uña actuación
delict¡va del TomadorlAsegurado, doclarada judic¡almente, o su
resistonc¡a a ser deteñ¡do.
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d) Cualquisr enfurmsdad, dolencia, sstado o lss¡ón por la que el
Tomador/Asegurado haya rocibido diagñóst¡co y/o tratam¡Eñto
dE un médico eñ los l2 me6as antEdorcs al ¡n¡c¡o do la cobenura
de la p.esenb pól¡za con antsrior¡dad a la contratac¡ón a la
póliza, as¡ como las secuelas producidas por Ellas, asicomo los
delectos de nacimien¡o y la6 gnfonn€dad€s congÉn¡tas.

e) Las ¡ntervoncionos qu¡rúrg¡cas y tratam¡entos riéd¡cos y/u
odontológ¡cos qu€ no sean ésenc¡alG por razonss mód¡cas y
sean demandados por el Tomador/Asegurado por razoños
ps¡colr8¡cas, porsonalos y/o estát¡cas, s¡empre que no ss dsban
a secuslas de accidentes produc¡dG cqn posterioridad a la
lecha de elacto de la cgbqrtura del seguro.

f) Dolor lumbar, corvical, dor8al, sacro y c¡ático, as¡ como
cualqu¡er otro proceso patológico qug teñga corno
man¡feslac¡ón única el dolor, salvo que ex¡stan €videnc¡as
obieüvadas por ostudios méd¡co6 complementaños
(rad¡olog¡as, gammagrafias, €Bcánores, T.A.C, stc.) que
domu€st¡on la ex¡stgnc¡a do alterac¡ones y lss¡onss que
justifiquen eldolor causa de la incapacidad úemporal-

g) Cefaleas, enfurmodados ps¡qu¡átr¡cas y msntal6, incluyondo el
esfués, ans¡edad, depres¡onos y afocc¡ones s¡m¡lares, aun
cuando dichas enf8rmedad6 y afecc¡ones hayan s¡do
diagnosticadas y tratadas por un mádico e6pec¡al¡sta
(psiqu¡atra).

h) Las onbñ¡edad6 o lesione§ derivadas do la práctica
p.ofgs¡onalde cualquier doporto, ds la partic¡pac¡ón on apuostas
o compeüc¡ones, y de la paáctica como aficionado o profosional
de actividades ds alto rigsgq asicomo los acc¡dgntgs derivadG
de la conducc¡ón de veh¡culos sin el cofr€spond¡ente pem¡so
exp€d¡do por la autofidad competonts y los acc¡dentes aárgos a
exc€pción de losvuelos comercialos on l¡noa rogular autoüada.

i) Las curas de reposq tofmales o dietéücas.
j) Aquellos Asegurados que están p€¡cib¡endo una pensión do

iñvalidez o que q6téñ t¡emitando en el momento de ¡a

coñt¡atac¡ón del seguro Ia incapacidad permar¡ents absoluta.
4.5. INCOMPATIBILIOAD DE GARANÍAS
Las coberturas de Pordida lnvoluntar¡a del Emplgo, lncapac¡dad TEmporal
y Hosp¡talizac¡ón son sxcluyontes enfe si dEpsndiendo ds la situ¿ción
laboral en la que se cncuentrq el Tomador/Asegu¡ado on el memento de
producirse el sin¡esro, por tanüo cuando un Tomador/Asggurado gatá

cub¡orto po. Pérd¡da lnvoluntaria dsl Empleo no podrá sstar cubierto por
lncapacidad Temporal, ni por H6p¡talización e igualmgntB €n e¡ resto de
los supuesto€ en que el Tomador/4ségurado pueda oatar cubiorto por
lncapacidad Temporal y Hosp¡talÉac¡ón.
5.- EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestac¡ones por

Pérdida lnvolurtaria del Empleo o lncápacidad Temporalsi la c¡ntingencja se
produce, o se dedva o es mnsecuencia direcla o ¡ndireda de:

1. Lo6 rissgos sxtraordinafios surgtos a recargo obl¡gatorio a favor
del Consorcio dq Compgnaac¡ón de Eqguros.

2. Loc que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos derivados de connicbs amados, haya o no

precodido declarac¡ón ofic¡al de guora.
4. Las consscuencias dirsctas o ¡nd¡ractas de la feacc¡ón o

Édiec¡ón ñuclear o coñtam¡ñación radiactiva.
5. Suicidio o la tentat¡va del m¡sño durante la pr¡mgra anualidad ds

sqgurc.
6. Los siñiestros gausados ¡ntenc¡onadamentdvolsntariamente o

por mala fe del fomador/Asegur¿do. Las consocuonc¡as de un
acto de ¡mprud€ncia tomslaria o nogl¡gencia gráve del
Tomador/Asegurado, declarado as¡ jud¡c¡almente.

7. Los s¡niosboB oculr¡dos como consocuenc¡a de temblores do
t¡era, erupc¡or¡ss volcán¡c€s, ¡nundac¡ones y otros fsnóménos
sismicoG o rroteorológ¡co6 de carácter oxtaord¡ñario.

8, Los producidos antes de la primera pr¡ma pagada.
9. Los Cal¡ficados por el gob¡erno d6 la nación como Calamidad

Nac¡onal o catástrcfo as¡ como op¡domias y pandomias.
10. Las consecuencias de guerras o de otras c¡rcunstancias

exEaordiñarias y aquéllos otroa supuostos qu€ úengan la
considsrac¡ón de fuer¡¿ mayor ds acugrdo con lo prev¡sto en ol
artículo 1.'105 d6l Código C¡vil.
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La tarifa de primas aplic¿ble al presente seguro será la especificáda en la Base

Técnicá del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del

Tomador/Asegurado por la enlidad aseguradora.
La compañia aseguradora se reserva el derecho de incrernentar la tarifa de
prima en los anive6ados mensuales una vez lranscunida la durac.¡ón inicial de

5 años si existen cambios nomaüvos, legales y obietivos, en la definición de la§
preslaciones a ajenos a la adividad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un paeaviso de dos meses, plazo

durante elcualel Tomador/Asegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la pdma que resulte de la apl¡cación de esta tarifa se le sumarán los impuestos
y recargos que sean en todo momento legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a contar de§de la fecha
de efec{o del m¡smo. Transcumdo el periodo de duracjón in¡cial, se podrá

renovar por periodos mensuales de ac¡lerdo con lo establec¡do en la página

primera de las presentes condiciones particulares.

Los recibos de primas deberán hacerse efeclivos por el TomadolAsegurado
Con carácter general, y salvo pacto en contrario establecido en la póliza, el

abono de las primas se rEalizará med¡anle domiciliac¡ón bancaria de lo§ recibos.

A estos efeclos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad

Aseguradora e¡ mandalo SEPA donde autodce la domicilaac¡ón de los

mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier g¿sto

derivado del medio de pago utilizado.
En caso de impago de la prima única, el seguro no entrará en vigor En esle
caso, la Entidad AsÉ!úradora quedará liberada de su obligación en c¿so de

sin¡estro.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del

asegurador queda suspendida un mes después deldia de su vencjmiento. Si la

Ent¡dad Aseguradora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencjmiento de la prima se entenderá que el conlrato queda elinguido En

cualquier caso, la Entidad Aseguradora, cuando el conlralo e§té en súspenso,

sólo podrá eig¡r el pago de la prima del periodo en curso. En caso de impago

de alguna de las pñmasmensuales la Entidad Aseguradora comunicará a través
de una carta enviada al domicilio del TornadolAsegurado que la póliza quedará

cancelada ene¡momento en elque se produzca unsegundo impago de la prima

mensual
8.. MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomador/Asegurado, una vez abonada la prima únicá o una vez abonadas
las pñrnas mensuales en los supuestos de rcnovaqón, podrá realizar las

modifcaciones que se establecen en elpresente apartado. Estas modifc¿ciones
una vez notifcadasy aceptadas por la Entidad Aseguradora en un plazo máximo

de c¡nco días hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que um vez firmado por el Tomador/Asegurado surtirán efedo desde el

dia de Ia solicitLrd.
Anulac¡ón del Seguro, Cuando se realice la amorlización totalde la operación

de fnanc¡ación ünculada al seguro dará lugar a la extinción del mismo, preüa

devolucón al Asequ.ado, por parte de la Eñtidad Aseguradora, de la parte de
prima no consumida menos el importe mnespondiente a los Ecafgos e
impuestos satisfechos. Um vez realizado el elomo de la prima, la Entidad

Aseguradora quedará liberada de su obligac¡ón en caso de sinie§tro quedando

extinguido el contrato de seguro.
Modificación de la suma a8€gurada. La amortizac¡ón anticipada parcial del
préstamo dará derecho ai Tomador/Asegurado al reembdso de la pane de la
prima no consumida conespoñdiente a la pane amortizada anticjpadamente del
préstamo menos el imporle conespondiente a los recargos e impueslos
salisfechos, cont¡nuando ügente el presente contrato de §eguro por resto del
impo.te del préstamo pendiente de amorlizar.
La Entidad Aseguradora entregará un Suplemento con las nuevas condiciones

de ¡a póliza tr¿s la amortización parcial realizada por el Tomador/Asegurado.

El procedimier¡to de extomos descrito en el pteserfe apartado cuando se
p.oduzca la amortizac¡ón parcialdel pÉstamo, no será de aplic€ción, una vez
trarscurrido el per¡odo inicial de 5 años, cuando el Tomador/Asegurado esté

abonando las primas del seguro Temporal Renovable Mensual.
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El seguro tendrá una duración inicial de 5 años a contardesde Ia fecha de efecto
delmismo, transcunido dicho periodo elasegurado podrá renovarlas coberluras
objeto del presente contrato, con periodicldad mensual hasta que ocurra alguna
de las circunstancias que se detallan a contrnuación:

- Se produzca e¡vencimiento del prestamo vinculado al presenle contEto
de seguro.

- La fecha en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con anterioridad alvencrmiento de la operac¡ón
de flnancración.

La clbe(ura lerminará y el derecho al clbro de las prestaciones cesará en

el momento en qL€ tenga lugarel primero de los siguientes evenlos:

a) La fEcha añ la cual todas las cantidades deb¡das por €l
Tomador/Aaogurado a la erúdad prgstamisla por el Contrato
do Fiñañciaqión vinculado a esta póliza de seguro fueran
reembolsadas a la Enüdad Prgstam¡sta.

b) Al alcarEarse la lecha dé term¡rac¡ón del Contrato d€
Financ¡ac¡ón v¡nculadoa osta póliza, aunquo nose hub¡oran
reembolsado todas las cantidades dob¡das én virh¡d dol
m¡smo.

c) La facha en que elContratode Financiación vinculadoaGsta
Pól¡za de soguro tgrm¡ne poa cualqu¡er causa.

d) La focha en la cual el Asegurado alcance la sdad de 65 año6,
o en la fucha en la qrr se ces€ €n toda act¡v¡dad profus¡onal

romunorada, o on la fecha ds jubilac¡ón o de prejub¡lac¡ón

cualquiera que soa su causa, excopto para la garant¡a de
hoepital¡zación,

o) La fucha d€ fallec¡miento o de declaración del 66lado de
lncapac¡dad Permanentg dol Asogurado en cualqu¡era de
sus grados o Gran lnvalidez.

0 La fecha En la que se prodrEca una subrogac¡ón, cEs¡ón de
la po6¡ción o cualqu¡qr transm¡sión de los derechoB y
oHigac¡ones de las partss que intarvienen sn el Contrato de
Financ¡ac¡ón.

g) Asim¡smq la cobé.tura t¡erm¡nará en la fscha en la que el
Assqurador haya pagado el número máx¡mo de
Pr6staciones consecuüvas o altemas por lncapacidad
Temporal, Ho3pitalkac¡ón y/o Pórdida Temporal lnvoluntar¡a
de Empleo que se han fijado en e6ta pól¡za.

10, CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los cinco primercs años de vigenoa de la póliza el contrato de seguro
sólo podrá ser rescjndido en el supueslo de amortización total anticipada de la
operación de fnanciación a la que se encuentra vinculado el seguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las presentes

Condiciones Particulares.
Una vez producidas las renovaciones mensuales transcuÍidos los cinco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser resc¡ndida anlic¡padamente a la fecha
prevista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el TomadolAsegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro.
esta lomará efecto en el momento en el que se coñunique a la Entidad
Aseguradora, devolviéñdose la parte de la prima no consumida conespondienle
a la mensualidad en la que se pmduzca la rescisión, quedando desde ese
momenlo extinguida la pól¡za y liberada la Enlidad Aseguradora desde ese
momenlo.
La Entidad Aseguradora podrá rescindi.el contrato en los siguientes cásos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comu¡icada esta circunslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna mod¡fcación delcontrato en un plazo

de dos meses. E¡Asegu.ado podrá aceptarla o rechazala en un pla2o de
quince dias. Transcunido dic¡o plazo, en c¿so de s¡lencjo o de rechazo, la

Entidad podrá advertk de nuevo al Asegurdo. dándole un nuevo plazo de
quince dfas, lransornidos los cuales y en los ocho dias siguienles
comun¡cará al Asegurado la r€scjsión defnitiva. La Aseguradora podrá,

igua¡mente, rescrndir el contrato cor¡unicándolo por escdlo al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partirdel día en qLre tuvo conocirÍiento de la
agravación del riesgo.
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SEGURO DE PROTECCIóN DE PAGOS
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. De conformidad con lo establec¡do en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera prima no ha s¡do pagada. o
la prima única no Io ha sido a su venc¡m¡ento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contralo o a e¡igir el pago de la prima debida eñ vía ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en conlrario, sila prima no ha sido pagada

antes de que se produzca elsin¡estro, el aseguradorquedará liberado de su
obligac¡ón.

En caso de falta de pago de una de las primas saguientes, la cobertura del
aseguradorqueda suspendida un mes después deldia de su vencimiento.
Siel asegurador no rec.lama el pago dentro de los seis meses s¡guientes al

vencimiento de la prima se enlendeÉ que el contrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuando el @ntrato esté en suspenso, sólo
podrá exrgirel pago de la prima del período en culso.
Si el conkalo no hubieE s¡do resuelto o extinguido conforme a los pánafos
anteriores. la cobertura vL¡elve a tener efeclo a las veinticualro horas del
día en que eltomador pagó su pnma.

De acuerdo con lo establec¡do en ol artículo 22 de la Ley de Contrato de
Seguro las partes pu€den oponerse a la prónoga del cont¡ato m€diants
una not¡ficación escrita a la otra paftq, efuctuada con un plazo de dos
mese6 de anticipación a la conclusión del perigdo del soguro en cuiso
cuando la oposic¡ón a la prórroga sqa ejqrcitada por la Enüdad
Aseguradora o b¡en con un mes de antelación cuando la oposic¡ón a la
prórroga s€a ejecutada por el Tgmador/Asegurado.
11.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones s¡ el pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o s¡ en las renovaciones mensu¿les no se ha producido el pago

de las primas sucesivas.
lgualmenle para el abono de las prestaciones descritas en la presente pólaza el

Tomador/Asegurado, debeÉ faci¡itar el recibi o comprobante del pago de la
conespondieñte cuota del pÉstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones co ratadas en
las cond¡ciones que se eslablezcan en las Condiciones Part¡culares del Seguro.
La Entidad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, ¡nspedores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado, debiendo permitir a su ve¿ e¡

Tomador/Asegurado o sus familiares dichas visitas, como cualquier
averiguación o mmprobacaón que Ia Ent¡dad Aseguradora @ns¡dere necesaria.
El incumplimiento de estos deberes se entenderá como renuncia al cobro de la
preslación, salvo que no haya sido posable el llevado a cabo por la oposición del
médico o personal facultalivo en caso de siniestro por lncapac¡dad Temporal.
La docuñeñtaoóñ que la Compañía solicitará al Tom¿dolAsegurado en caso
de sinieslro es la sigú¡ente:
PEROIOA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura del s¡niestro
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida Laboral adualizada y mmplel¿ que justifque al menos 30 dias en

desempleo.
- Caria de notfrcación de despido de la empresa, en papel de la empresa y

debidamente lirmada v sellada
- Cerlúcado de Empreta y dos últrmas nómrnas, debidamente firmado y

- Desglose de la liqu¡dación e indemnización efecluada por la empresa, en
papel de la empresa y debdamente ñrmado y sellado.- Justúicanle conespondienle alingreso de la indemnizac¡ón.

- En caso de SMAC/JUEZ, Acla de Conciliac¡ón, Demanda y Sentencia
Judicial.- En caso de E.RE., autorización administraliva y comun¡cación de la
empresa al lrabajador- Carla del SPEE áceptando el pago de la prestaoón con el periodo

- Recibo del pÉstamo paqado ¿ la fecha del siniestro.- Just¡icanle de la titularidad de la cuenta banc€ria donde inqresar las
pre§laclones.

' Cualquier otra documentación sustitut¡va de la anteriormente relacionada o
que sea necesaria pa€ vedlcar su validez o alcánce.

En la cont¡nuac¡ón del s¡n¡estro:
. Justificante de pago del SPEE y/o Vida laboral actúalizada.
- Rec¡bo del préstamo pagado del mes que corespoñda
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apqrtura dql s¡niestro:
- Copia legible del DNI/NIE
- Vada laboral actualizada y completa (trabajadores por cuenta ajena).

toma de posesión (funcionarios) o en c€so de aulónomo, documenlo
acreditalivo de estar inscrito en el régimen de Autónomos de ¡a
Seguridad Social y último pago.

expedido por la Seguridad Social u Organismo Competenle. que
iustifiquen al menos 30 dias en incapacidad.

- Historial Clínim o Cert¡ficado ilédico donde se detalle la fecha de
d¡agnósl¡co y cáusas de la enfermedad de¡Asegurado. En el c¿(if¡crdo
se hará conslar especiicamerfe si existen antecedentes relacionados
con las cáusas de la incapacidad y las lechas de diagnóstico de las
mtsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización infome de ingreso y
alta hospitalaria.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o copia del certiflcado emitido por la
empresa si se trata de un accidenle laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justificante de la titularidad de la cuenta bancar¡a donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitúiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesana para venficar su validez o alcance
Eñ lá cont¡nuacióñ drl siñiast¡ó:

Parles de conf mación de la b
Recibo del préstamo pagado d

per¡ódicos
mes que corresponda.

HOSPITALIZACION
En la aD6rtura dol siniestro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actual¡zada y completa o en cáso de no haber trabaiado

nunca, informe sobre la ¡nexistencja de situaciones de alta emitido por la
Tesorería General de la Seguridad Social.

- Parte de hospital¡zación con especificación de la hora de entrada y sal¡da
del centro hosp¡talario que justifque al menos 7 dias de hospitalizac¡ón.

- Hislor¡al Clínico o Cenilicado ¡rédico donde se detalle la fecha de
d¡agnóst¡co y cáusas de la enfermedad del Asegurado. En e¡ cerl¡ficado
se hará constar especílicamente si existen antecedenles relacionados
con las causas de la hospitalización y las fec¡as de d¡agnósl¡co de las
mismas.

- Además de lo anlerior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado emitido por Ia

empresa si se trata de un accidente laboral.
- Rec¡bo del préstamo pagado a la fec¡a dels¡niestro.
- Justifcante de Ia t¡tularidad de la cuenla bancaria donde ingresar las

prestaciones.
- Cualquier otra documentac¡ón sustitut¡va de l¿ anleriormente

relac¡onada o que sea necesaria para veriucar su validez o alcance
En la cont¡nuación delsln¡ostro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo del préstamo pagado delmes que conesponda.
S¡ fuera procedente el rechazo de un s¡niestro con posterioridad a haberse
efecluado pagos con cárgo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elección
contra el lomador/Asegurado o el Benefciario por las sumas andebidamente

§atisfechas más los intereses legales que conespoodan.
Elpago de Ia Prestac¡ón sólo se llevará a c¿bo una vez que elAsegurador haya
recibido la docurnentac¡ón y las pruebas reqLreridas, por pane de¡

Tomador/Asegurado o el Beneficiaño. En c€so de que no se entregara dic¡a
doqJmenlación, elAsegurador no estará obligado a pagar Prestac¡ón alguna.
Una vez que la Ent¡dad Aseguradora, haya rec¡bido las pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situacjones de lncápac¡dad
Temporal o Perdida lnvoluntaria del Empleo fijadas en la defnición establec¡da
en la presente Póliza, pagará la suma aseguEda con ¡os lfmites establec¡dos en
la pág¡na primera de las presentes Cond¡c¡ones Parliculares y sin periu¡cio de
que el Tomador/Asegurado pueda ¡niciar el procedimiento de reclamac¡ón desde
el momento eñ que se encuenlre en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hec¡o, hasta la primera de las siguientes
fechas:
. La fecha en que ei Tomador/AseguE¡do cese en su situación de

lncapacidad Temporal, Pérdida lnvolunlaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de aportar las pruebas solicjtadas por la Ent¡dad Aseguradora, de
que se encuenlra en dicha siluación.

. La fec¡a en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacilad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo ú Hospitalización que se han fjado en esla pól¡za.

Las Prestaciones previstas en el Contrato de Segu.o se pagaén por la Enlidad
Aseguradora al Benefrcjario establecido en las presentes Condiciones
Particulares.
12- RÉOMEN DE RECLATUACIONES

12.1 El régimen de las reclamac¡ones será el previsto en el artículo 97.5 de
la Ley 20/2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las enlidades
aseguradoras y reaseguradoras y d¡spos¡ciones concordanles.
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12.2 El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Benef¡cjarios, asi como sus derechohabientes, están facultado§ para
fomularque¡as y reclamaciones ante elServicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no ¡14, 28046 l,radrid y con página web:
www.dosfD.mineco.es/reclarnaciones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas abusivas o
lesiona los derechos derivados del conkato de seguro

12.3 En relación con lo anlerior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será ¡mprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, prevtamenle por escrilo al Area de Protección
del Cliente de CNP PARÍNERS, y en su caso, con poslerioridad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcunido elplazo legalmente eslablecido sin que haya sido resuelta
por la Entid¿d.

'12.4 ElÁrea de Protecclón del Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado en
Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 MADRID, y dirección de coneo
elecl.ónico p@&9qiq!!9lgli9dCl0§!!pe4!gt§l! tramitará y resolverá
cuantas quejas y reclam¿cjones le sean formuladas por las per§onas
anteriormente mencionadas, en primera instancia y lras su resolución
pordicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
def Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSoR, S.L..
domiciliado en cy'Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913'104043
- Fax 91308499'l rec¡amaciones@dadefensor orq. La entidad
a§eguradora se compromete a pre§tar la colaboración necesaria eñ la

anstrucción del procEdimiento de resolución de las qúejas y

rec¡amaciones y a aceplarlas resoluciones que el Defensor del C¡iente
em¡ta y que tengan carácter v¡nculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defenso. del cl¡ente de CNP
PARTNERS asl como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
lulela jud¡c¡al, el recurso a olro mecanismo de soluc¡ón de confliclos,
ni a Ia prolección admin¡slrativa.
ElArea de Proleccrón al Cliente, actuará en la resolución de las queÉs
y reclamaciones, de acuerdo con lo eslablecido en su Reglamento que
estará a d¡sposición de los Asegurados en la§ ofic¡nas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que ¡es será lacil¡tado en cualquier
momento.

13.. CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE OATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURAOOS
De confom¡dad con Io preüsto en la normaliva aplicable en materia de
proteccjón de datos, y e6pecjalmenle en el Reglamento (uE) 2016/679 del

Padamenlo Europeo y delConsejode 27 de abrilde 20'16 relativo a la protección

de las peEonas fisicas en lo que rcspecta al tralamiento de dalos persona¡es y

a la libre circulación de estos datos y porelque se deroga la Directiva 9r46/CE
(Reglamento General de Protec.ión de Datos), CNP PARTNERS DE

SEGUROS Y REASEGUROS S.A. informa al Tomador y/o asegurado de la

Póliza, de manera expresa, inequivoca y precisa de lo siguiente:

IT{FORi'IACÉN BÁSICA SOBRE PROIECOÓN DE DATOS:

Responsable del tratam¡snto de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP PartneB) NIF

A-28534345
+infor información adicional
F¡nalidad del tratem¡ento do sus datos
F¡nal¡dad Pfinc¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+info: iñforñación adicional
Leg¡limación para ql batam¡ento de slr6 dato6
t¿ base lggal para el tGlamiento de sus datos ss la Ejscuc¡ón del conttato
de seguro en los téminos quefguran en las Condic¡ones de la Póliza, asicomo
en la Ley ds Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Superv¡s¡óñ y
Solvenc¡a dg enüdado6 aseguEdoras.
+info: información adacional

Oestinatarios
Sus dalos podrán ser comunic¿dos ai

'/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras.
/ Proveedores de CNP Partners para la prestación de servicios relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
Partners para la prestacjón de algún seNicjo relacionado con su contrato,

empresas tram¡ladoras de sinieskos con quien CNP Partners haya

elemalizado dichos servicjos, peritos, etc. .), con los que CNP Partners se
compromete a suscnbir el corespondiente contrato de tratamiento de datos.

r' [¡ediadores lagentes y/o co.redores) que hayan antervenilo en la mediac¡ón

de su contrato.

r' Empresas del Grupo en el cáso de que sea necesario para e¡ omplimi€nto
de las obligacjones de supeNisión y/o para geslión administraliva y gestión

centralizada de recursos ¡nfomáicos.
Transfurencia3 lntemacionales provbtas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesfo.ce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informálicos de CNP Partners.
+info: infoÍnación adicional
Dorochos
Ac.eder, redifcar y suprimir los datos, a$f como otros derechos como se explic¿
en la infomación adicional.
+info: información adioonal

INFORi/IACION ADICIONAL SOBRE PROIECCION OE DATOS:
Rosponsable d€l tratamiento do sus dato6
Datos do Contacto:
Domicilio: Canera de San JeróñirÍo 2'1, 28014 l¡addd
Teléfono: 915243431
Coneo Electrónico: atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: OpsE§f2llppallg§Éq
F¡nalidad dol tratam¡ento

¿Con qué ñnal¡dad tratamos sus datos?
En mncrelo, dentro de la "Finalidad Princjpal", los Datos Personales seÉn
tratados para:
. Valorar, s€¡ecc¡onar y tañfcar los riesgos;
. En su caso, para la realización del test de ¡done¡dad y conveniencia, así

coño en su caso mantener actualÉados sus datos para este fn;
. Suscribir, cumplk yexigir elcumplim¡ento delcontrato de s€guro;
. Gestonar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la

edinción de las obligacionesjuridic€s de las pades bajo elmismo;
. Presentar alcobro las primas que deba abonarelfomador bajo elcontralo

de seguro y emrtir reqbos relalivos a las mismas:

' Tramitación de los sinieslros (incluyendo pEstac¡ón de servicios por

terceras empresas coñtratadas porCNP Partners para elqrmp¡imienlo del
conlrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, l¡quidac¡ón de
lo3 sin¡estros a través de las empGsas a las que se hayan elemalizado
tales func¡ones);

. Gestión de quejas y reclamaciones;

. Regislro de pólizas, sinieslro§, proüsiones técnicas e ¡nve.s¡onesi

. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y posible fraude de forma previa

a la suscripción del contrato de seguro o en cualquier momenlo de la

vigencia del mismo, ¡ndu!¡endo, hab¡da cuenta del ¡nterés legitimo que

ostenta la Entidad Asegu¡adora, ¡a consulta y cruce de los Datos Personales
con ficheros comunes para evitar fraude en el seguro y con ñcheros sobre
solvencia patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligaciones prevbtas en la Ley, incluyendo aqLrellas que

obliguen a la Entidad Aseguradord a idenlifcar al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una habilitación legal:

. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de mercados
objelivos y perfilados con fines actuariales para la determinación de la prima

eñ la susc¡ipción delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su caso, de forma centralizada los recursos informáticos

(aplicac¡ones, servidores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para

fnes adminiskalivos intemos dentro del mismo grupo de empresas al que
perlenece CNP Partners.

. Remit¡rle comunicac¡ones clrnerc¡ales sobre los produdos de CNP
Partners similares a los contmtados a través de coneo postal y/o llamada
telefónaca.

¿Quó fatam¡ontos ad¡c¡onalos podomos real¡zar?
Adicionalmenlé:
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para remitirte ofenas

comerc¡a¡es de CNP Partners por medios e¡ectrónicos, así como
infomacjón sobre produclos distintos a los contratado§, informacjón sobre
las acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (entre las
que podrán figurar. campañas, proyectos, sodeos, concursos, eventos de
cualqu¡er tipo y temátic¿), la realÉación de encueslas de satisfacción y
envfo de ne',!§¡etlers (todo ello incluso por medios electrónicos).

/ Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con ñnes comerciales y de ma«eting con el obieto de conocer sus
preferencias y necesidades y. en su caso, y enlre olras, adecuar las
comunicac¡ones comercrales, diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades.
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cNp PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

tro MBR E 0 E LA AScC¡..|iAoORA CN P PARI ñERS 0E SEGURoS Y REqSEGUqoS S.A. .lonj.l E r. án CreÉ d. S¡ñ Jéó ne, 2 r . ?301 { Márir i-É§Cá,1á)
t¡ E 0lao0 F EU Foca",A RrlF¡ L MEDraclÓ op€ rrlor d6 BaEec€gurc! v Euralo s L co¡ dotrit d dMél€ 2 - .5001 IorE Do lEsPAri¡al CoICEPT0POREL CIIAL §E ASE6¡]F¡: Póreo.Epm9E

acciones de markeling (entre las que podrán fgurar c¿mpañas, proyeclos,
sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) así como env¡o de
neMÉletters, por cualquier medio (enfe otros, postal, leléfono, e-mail)i
. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,
. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE,
. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑ]A,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AE¡OYOU COI\¡MUNITY, S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES. SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus dalos podrán ser comunicados en cáso de cesión de cartera,
tus¡ón, escisión y transformacjón.
La transferencia lntemacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y c.uando las m¡smasestén incJuid¿s en el ámbito
de las Normas CoDorativas Vinculantes del Gnrpo Salesforce, que ofrecen un
nivel de protección equiparable al espanol y conlarán con todas las garantias y
medidas para salvaguardar la seguridad de sus datos.
I\rantendremos actualizada la ¡nformac¡ón sobae transferenc¡as ¡ntemacionales
que se vayan a realizar en un fuluro en nL¡estra !\ebi
https ://www. mppartners. edpolilaca{e-privacidad/
Derecho§

¿Cuáles son sus derechos cuando nos fac¡lita sus dato6?
Cualquier persona tiene derecño a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les conc¡eman o no.

Las persoñas interesadas tienen derecho a acceder a sus dalos personales
(defecho do acceso)aslcomo a solicitarla redificac¡ón de los datos inexaclos
(dorscho ds rectificac¡ón) o en su caso, su supEsión cuando, entre otros
motivos los dalos ya no sean necesarios para los lines que fueron recogido§
(derecho de supresión).
En dete.ñinadas cjrcunslancias, los interesad6 podrán solicitarla limitación del
tralamiento de sus datos, en cuyo c¿so, únicamente los conservaremos para el
ejercicio o la defensa de rcclamaciones (dgr€chg a la limitac¡ón del
t¡atam¡ento).
En detgrm¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motiv6 felacionados con su
s¡tuación particular, lc iñtsrssados podrán opgnerse al tratamiento de
sus datgs. CNP PartIlefs dejará de úataf 106 datos, salvo quo obodozcan a
molivos legitimos o ol ojor.ic¡o o dofÉnsa de poaiblss isclamaciooss.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consenl¡mienlo (der€cho ds
revocac¡ón del con§enüm¡ento)
En elc¿so de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portab¡l¡dad do lo3 datos), se podrá real¡zar, pero s¡empre que
cumplan con los requisilos para que se pueda ejec.¡.Jtar la misma y siempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunacádo§ sus dalo§ tenga operativa
la plataforma para poder ejecutar la portabilidad (por ejemplo, no se podrán
realizar s¡ afedan a datos de salud o se lraten de seguros coleclivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguienle dirección de e-
ma¡l: gdpr.es.peticion@cnppalners.eu indicárdonos que es lo que riecesita en
relación con sús datos.
Si prefere enüamos su petición por coreo ordanario:

CNP Parlners de seguros y reaseguros S.A.
SeMcio de Atención al Cliente
Carera de San Jeónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide ¡ndicarque se pone en conlaclo con nosolms en relación a
la protec.jón de datos peÍsonales.

Si no respondiésemos saüsfacloriarÍente a sus peliciones o quiere pEEentar
una reclamac¡ón lo puede hacer a través de email
proteccrondelclie ners.eu o a través de un escrito en e¡ domicilio

antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudira la agenc¡a española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por elcumpl¡m¡ento de sus derechos en esla materia. En su
págana $eb puede encontrar información ad¡cional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página !\eb:
https://www.agpd.etportah¡/ebagpd/irdex-ides-¡dphp.php
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¿ Durante cuánto tiempo tratarernos sus datos?
Los dalos p€rsonales proporcionados se conservarán mienlras se mantenga la

relación merc€ntil, salvo que revoque sú consenlimienlo o se hubiera opuesto
coñ anterioridad, en su cnso y una vez llnalizada, durante el plazo de
conservación legalmenle establecido. Puede consultar en clalquier momento
dichos plazos enviando un @rreo electrónico a cualquiera de las darecciones de
coreo eleclrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tralamiento.
/ Si ha dado su consentimienlo, pod.emos tratar sus datos para rcmilide

oferlas comerciales de CNP Partners por medios electón¡cos, asi como
información sobre produclos distintos a los coñtrdlados, infoÍnaclón sobre
las accjones de markeling que CNP Pañners vaya a llevara cabo (entre los
que podrán figurar, campañas, proyedc§, sorteos. concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de satisfacción y
envio de newsletters (lodo ello incluso pormedios electrónicos).

r' Si ha aceptado, podremos lmlar sus datos para la elaboración de perfiles

con lines comerciales y de markeling con el objeto de conocer sus
preferencias y necesadades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerc¡ales, diseñar productos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

Los tratamieñtos establecjdos en los dos pánafos anteriores podrán llevarse a
cabo hasta que nos solacite su opos¡cjón de mnfomidad con lo establecido en
el apartado "Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facjlita sus
datos?" indicádo en este documento de info adicional.
Logit¡mac¡ón pa.a sl tiatam¡ento de sus datos
¿Por gué pgdemos trátar sus datos peGonales?
SL¡s dalos podrán ser tralados para la ejecución de su contralo de seguro. En
caso de negativa a facilitardichos datos o a que sean ttatados, no será posible

la celebración del contrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados porlos siguaentes molivos:

'/ Si ha aceptado la cláusula del tralamiento de sus dalos para recibir ofeñas
comerciales de CNP Palners pormedios eledrónicos así como informacón
sobre produclos distintos a los contratados. para infomade sobre acc¡ones
de marketing (enlre las que podrán lgurar campañas, proyectos, sorteos,
concursos, eventos de cualqu¡er tipo y temática) y/o real¿ación de
encuestas de satisfacción y newsletteE (todo ello anduso por medios
electrónicos), sus datos serán tratados para dichas fnalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el lralamienlo de sus datos para la

elaboBción de perfiles con fines comerciales y de marketing mn el objelo
de coño@r sus pref€renoas y necesidades y, en su cásg, y entre ofas,
adecuar las comunic¿ciones comeaci¿¡es, diseñar produdos en base de
dichas preferencias y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cumplimiento de una obligación
legal, de acuerdo con lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscrilo, entre otras, la Ley de Contrato de Seguro, Leyde Ordenación,
SupeNisión y Solvenc¡a de Enlidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo. Ley de l\¡ediación de Seguros, Ley de Comercialización a distanc¡a
de servicios financjeros, Reglamento Delegado (UE) 201135 de la Comisión,
de 10 de Octubre dé 2014, por elque se completa la Dirediva 2009/'138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecucjón de solvencia ll, Direcl¡va uE
20'16/97 sobre d¡stribución de Seguros. Reglamento UE, No 1286/2014, de 26
de noviembre de 20'14. sobre los docúmentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión miñorisla vinculados y los produclos de ¡nversión
basados en seguros, en su caso, Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglamento sobre la instrumentación de los
compromisos por pens¡ones de las empresas con los trabajadores y
beneficiarios, así como cualqu¡er olra Ley que se promulgue en un fiJturo y que
afede alcontrato.
Asi mismo, se podrán tratar para los casos en ql¡e exista un inteés legilimo por
parle de la aseguradora.
Oe6üñatarios

¿A quiéñ se le va a comuñicarsus datos?
Ademásde lo indicado, siha aceptado la cláusula de comunicación delosdatos,
sus datos se van a comunicár a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS pard ofrecerle información comercral sobre productos de seguro,
inlermediaoón a lravés de intemel, y planes de pensiones. informarle sobre



PARTN ERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA INFORMACION OUE A CONfII'IUACION SE DETALLA Y, EN EL CASO OE QUE ESTÉ DE ACUERDO, ACEPTE

LOS DISfINTOS TRATAMIENTOS OE SUS DATOS CONFORI!!E SE INDICA A CONTINUACIÓN:

or€be autor¡zar el uso ds Sus datos do salud en caso de s¡niestro. oara la tram¡tac¡ón. per¡tación v l¡qu¡dación del m¡smo, dado oue do

@:
tr Acepto, conforme a lo anterior, al tratamiento de los datos de salud para la ejecución del contralo po.la propia aseguradora o a lravés de un

proveedor de CNP Partners para la t.amitación y liquidación del sinieslro.

S¡ acepta lo siguiente, sus dalos podrán ser tratados para remitirle ofenas comerc¡ales de CNP Parlners por medios elecirónicos, asi como

información sobre productos distintos a los contralados, información sobre las acciones de marketing que CNP Parlners vaya a llevar a cabo de

cualqu¡er t¡po (entre otras, campañas, proyedos, sorleos, concursos, evento§ de cualqu¡er lipo y lemática), la realización de encuestas de

satislacc¡ón y envío de ,etvs/etters (todo ello incluso por medios electrónicos).

ú Acepto el tratamiento de mis datos para rec¡bir ofe.tas comerciales por medios electrónicos, información sobre productos distinlos a los

conlralados, sobre acciones marketing, real¡zación de encuestas de satisfacción y envio de newslelters (todo ello incluso por medios

electrón¡cos).

Si acepta lo s¡gu¡ente, sus datos podrán ser comun¡cados a otras empresas del Grupo al que pertenece CNP Partners, para que le puedan ofrecer

información comercial sobre sus productos y servac¡os, realización de acciones de marketing de cualquier tipo (entre otras, c¿mpañas, proyectos.

soneos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática), asi como envio de news/efe6, por cualqu¡er medio (entre otros, postal, teléfono, e-

mail). +info: infomac¡ón adicional

tr Acapto la comunicación de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners para lines comerc¡ales y de marketing y

¡ecepción de newsletters (por cualquier medio).

S¡ ac¿pta, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de perfiles con lines comerciales y de marketing con el objeto de conocer sus
prefefencias y neces¡dades y, en su caso, y entre otras. adecuar las comunicaciones come¡c¡ales, diseñar produclos en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.

tr Aceplo eltratamiento de m¡s datos par¿ la elaboración de perliles con llnes comerc¡ales y de marketing.

El presonte contrato se dgp por las CONDICIONES GENERALES, por las CONOICIONES PARTICULARES y por los anexc y AIÉnd¡ces qus emita la
Entidad ASeguaadora, y que, en su conjunto, consftuyeñ gl Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y etecto por separado. Lás cláusulas de las

CONOICIONES GENERALES soñ de6arrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARIICULARES. En caso de d¡screpancia eñtrc lo
estabteqidoen las CONDICIOI{ES GENERALES y lo pactado qn la6 CONDICIONES PARTICULARES, prevaleco.án óstas sobro aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a dgrive de pactos contra la ley, la moral o ol orden públ¡co, on cuyo c¿so se entenderán nulos de plsno derecho. lgualmente las presentes

CONDICIONES PARfICULARES son émitidas tomando cor¡o base las declarac¡ones deltomado., elcuesüona.io médicooen caso d6 serasircquerido
por la compañía asogumdoB do acuerdo coñ las pruebas que sE consideren necesa as para una coÍEcta valoración del riesgo.
A 10s ofectos dg lo d¡spr¡esto en los art¡culo6 122 y 124 del Roglamonto de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvenc¡a de las Entidades A3sguradoras y

Reasegu.adoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 de nqv¡embre, ambos ¡ncluidos, el Tomador del seguro rGconoce haber rec¡bido, en la
misma fecha y con anúer¡oridad a la celebrac¡ón delp.esent6 contrato, Nota lnfomativa comprqns¡va d€ todos lc aspectos relaüvos al pr€§9nte s€guro
quo se coñtemplan en los citado§ procePtqs reglamentario6.
EL TOMADOR OECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARNCULARES ANULAN Y SUSNTUYEN CUALESOUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANÍERIORIDAO.

LeHo y conforms,

Heqho por dupl¡cado, en l0 hojas ¡nseparables expedidas porañbas caras, en CASAVIEJA a l4 ds Jun¡o ds 2019

EL ASEGURADO LA ENfIDAO ASEGURADORA

D. Sañtiago Dominguez Vacas
O¡rector Goneral Ad¡unto
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PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Dircct Deb¡t Mandatc

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate Reference

206823081 000406000000539701

Nombre del Deudor/es
Nane of the Debtor(s)

MARTA MUÑoz SoLIS

DATOS DEL DEUDOR

Número de cuenta |EAN del Deudor
A..ount number |SAN ofthe Debtot

ES90 3081 0406 6133 4743 7711

swrFT / Btc

BCOEESMM()sI

Nombre del Acr€edor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A,

ldentlficac¡ón del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

Avlso IMm8TANTE. El deudor qued¡ lnformado qu., .l ld.ntif¡<ador d€l Acre€dor r.f€ren(¡¡do eñ ere M¿ñd¡to putd. d¡lirar, por .l .¡mbio del Cód¡go de Ncgo(lo (suf'Jo)

d.lmirño, niperjukio ¡19úno en ¡ot iñl.rer.i deldeudor.
IUPOR|ANT NOTICE: fhe deb¡or ls fnfonned tha¡ the abote Cred¡¡ot ldenrfie, nay dltrea by .ha1s¡ds .be qutt¡étt Cod. I'ufrx) includ.d ¡h.r.ln, *nh th¿t ut.d by.hé c¡ednú

Nombre de la calle y número
StÍeet Na¡ne and nu¡nbct of¡he Cted¡tot
oARRERA DE sAN JERóNrMo. 21

código postal / cludad
Postal code / city
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA.SPAIN

Medrante la f¡rma d€l pres€nt€ lormular¡o de Orden de Dom¡c¡l¡¿.¡ón, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A, a eñviar órdeñer a su

entidad finan.iera, para ad€uda¡ e¡ su (uenta los importes que se drvengLren como .onse.uenc¡a d€ este contrato y, asimisño, auto.¡za a su ent¡dad

frñ¿ñc¡era p¿ra c¡rg¿r eñ su (uent¿ los rmportes debidamente aotrficádos por CNP PARTNERS de Seguros y R€aseguros, S,A. Como parte de sus derechos, el

deudor €stá l€gitim¿do al re€mbolso por su entidad en lo! términos y condiciones del coñtrato suscrito con la m¡sñá. La tolic¡tud de reembolso deberá

efe€tuarse dentro de las orho semanas que sigu€n a la fecha de ad€udo eñ cueñta. Puede obtener informa(ión ad¡cional sobre sus derechos en su entidad

offour ¡¡ghtt, you ¿rc ert¡ ed to e rcfuod hoñ yóur b¿rk undat the ¡¿tñt ¿nd.ond¡t¡ont ofyout egrceñe¡¡ wnh you¡ b.ñ*. A ¡etund Dutt be ¿l¿iñcd @¡¡h¡, .¡9h. weks st2,t¡ng
lrcñ thE date on wh¡.h you¡a.<ount wzt deb¡¡ed. vau..igh& rEga.ding thE ñanda¡e 2.e expl¿¡ned ¡n a lteteñenl ¡h¿I fou can ob¡a¡n froñ you, bank.

Ipo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment Recuffent payñcnt

Lugar

Firma del deud

Por favor devolver ar caRRrRA Dr sAN JrRóNtMo, 2I - 2801 4 MADRTD

Please, retun to Cred¡tor address

Fecha (DDMMAAAA)

DA¡E (DDMMYYYY)

14/06/20't 9

Ejemplar paft el Acrecdor

RMd.Mádñdrom,1*11).lrbbi1¡ll.sl'rLlLibrcdcS6rc.rldcs.toliol9rhor.,flSl¡o,E11NlrAz*Sl4345Cl¡\cAdñ!.¡XiSFP(ltlr< )0l
CNPPARTNERSDESECUROSYREASFGLJROS SA -(.trdadcSar jqdr¡n,o.2l-2llrl.tNlaDRlDllS ) -r + 14915:¡434{Xr F -l¡915241401 $}§..npp5tu! B

CNP



CNP PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA Diect Deb¡l Meñdate

Referencia de la orden de domiciliación
Mandatc Rcference

206823081 000406000000539701

Nombre del Deudor/et
Nañe ofthe Débtorls)

MARTA MUÑOZ SOLIS

Número de cuenta IBAN del Deudor
A..ount ñuñber 18,4N oftbe Debtot

ES90 3081 0406 5133 4743 7711

SWFT / BIC

BCOEESMM()SI

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A.

ldentlf lceció¡ del Acreedor

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANTE El drudor qued¿ lñformado que, el ld.ntitiodor d€l A<rc.do. r.f.r.ñcl¡do .n crc M¿nd¡lo puéd. dlLrir, por el emb¡o del Cód¡so de N.go(io (SufÜo)

¡ñ<lu¡do en cl mkrño, .oñ €l urlllzado por .l A(r.!dor.ñ l¡ gestióñ d. ¡d.udor sEPA con tu Ent¡d¡d Fin¡nci€É, s¡n que .rro impliqu. v¡r¡¡c¡óñ rñ h id.ntid¡d fk(al y/o 1.9¡l

d.l mismo, n¡perjul.¡o ¡lgu.o.n lo3 lñ1.rcles deldéudor.

W@RTANT NOICE: fh¿ .tebtor h hfomed ¡ha¡ th. abow C.edtor tden¡if¡.. my d¡t¿¡, by .hanglns thc gut¡¡.tt Cod. ('uttx) ¡nctded al,e.elo. t¡t¡¡h ahat used by the .¡edltot

Nombre d€ la call€ y número
Street Na¡ne and Dumber ofthé Cred¡tot
CARRERA DE SAN JERÓNIMO, 2I
cód¡go postal / cludad
Postel Code / Aty
28014 MADRID

Pafs

Country
ESPAÑA-SPAIN

MÉd¡ante la firma del presente formulario de Ord.ñ de Domicilia(¡ón, urted ¡utori¿¡ ¡ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a enviar órd€n€s a 3u

ent¡dad financier¿, par¿ adéudar en su cuenta los iñportes que se devenguen como consecuencia de este contráto y, asimismo, autoriza a 5u entidad

f¡ñanci€rá pará (arg¡r eñ su .uenta ¡os importes debidamente notifi(ados por CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor e!tá legitimado al reembolso por sL¡ eñtidad en Ios térm¡ños y (oñdi(ioñes del coñlrato sus(rito con la misma. La solicitud de reembolso deberá

efeatuarse d€ntro de las ocho s€manas que srgueñ á la fech¡ dé adeudo en cuenta. Puede obtener informaaión adicional 5obre sus dere(hos en su entidad

Sy tlgning ¡h¡t mrd.te fom, yoú aúthor¡ze CNP PAR|NERS de 
'egurt 

y Reasegurs, 5-A to send ¡ns¡ruc ons ¡o fouf L.ank ¡o deb¡t tlou¡ ac.ounl the ¿mouits h¿t ¿c.re 4 a resu¡
ófth¡t.onlrztt, ¿nd 2lso you.u¡hof¡z? your baltk ¡o deb¡t fou.a<.oun¡ ¡n a..o¡d¿ncc wth the ¡ns¡ruct¡oñt duly dot¡f¡ed Loñ CNP PAR|NERS de Segufos y Re.segufos,5,A. At pa^
of you. dghts, Wu 2fe ent¡tl¿d to ¿ ¡efiod fioñ yout bznk undét.he ktñ! ¿nd condll¡oñs ofyout zgftemeot w¡Ih your h¿nk. A ftfond ñust be .la¡oed w¡th¡n e¡ght w.ekt n¿d¡dg
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